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INVITACIÓN A PRESENTAR CURRICULUM VITAE Nº CHL/IC/066/2021 
 

Modalidad Contratista Individual (IC) 
 

Proyecto N° 125469 
“Coordinación Interinstitucional” 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
I. Información general 

 
Título del cargo: Consultoría para la asistencia y apoyo a la Oficina del Alto Comisionado de Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos en Chile en la reglamentación del Proyecto de Ley 
de Migración y Extranjería y en el mejoramiento de la gobernanza de la migración 
internacional basada en los derechos humanos.   

Lugar de 
trabajo: 

Las funciones específicas del cargo no requieren de jornada laboral completa o parcial ni la 
permanencia en las oficinas de ACNUDH. Sin embargo, la consultora deberá sostener 
reuniones con la contraparte técnica de ACNUDH periódicamente para revisar los avances de 
la consultoría. Estas se realizarán en algún lugar a convenir por las partes o por 
teleconferencia y deberán contar con una minuta de respaldo. 

Fecha de Inicio 
del Contrato: 

1 de junio de 2021 (inicio a la firma del contrato) 

Duración del 
contrato: 

8 meses desde la fecha de la firma del contrato 
 

Documentación 
a enviar para la 
postulación 
electrónica: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

i. Carta confirmación de interés y disponibilidad debidamente firmada (Anexo I) y oferta 
financiera (Anexo II), según formato adjunto. La propuesta financiera debe indicar el 
precio fijo requerido por la totalidad de la consultoría.  La suma alzada debe ser “todo 
incluido” (i.e. honorarios profesionales, costos de viaje, costos de movilización, impuestos, 
seguros, transporte, comunicaciones, varios, etc.) y deberá ser respaldada con el 
desglose de costos correspondiente. El precio será fijo indistintamente de los cambios que 
puedan existir en los componentes de los costos y deberá ajustarse al formato adjunto. La 
moneda de la propuesta será en pesos chilenos. 

ii. Currículum ingresado en Formulario P11 adjunto (Anexo III). Se solicita completar el 
formulario, ingresando información para cada uno de los campos registrados, incluyendo 
al menos 3 referencias comprobables, con correo electrónico y número telefónico (Si 
las referencias resultaran ser no favorables, la oferta del consultor será rechazada). El 
Formulario P11 debe estar firmado. 

iii. Declaración Jurada Simple (Anexo IV), completa y firmada según formato adjunto.  

iv. Formulario de vendor (Vendor Form) completo y firmado (anexo V) adjuntando además 
copia de la cedula de identidad (por ambos lados) y una acreditación bancaria emitida por 
el banco del titular de la cuenta, que valide que la misma está vigente. 



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
 
 
 
 

 
Av. Dag Hammarskjöld 3241 Casilla 19006 Vitacura Santiago Tel: (+56 2) 2654 1000 Fax: (+56 2)2654 1099     www.pnud.cl    2 

II. Antecedentes 
 
De acuerdo con cifras del del Instituto Nacional de Estadística, a diciembre de 2019, el número de personas 
extranjeras residentes en Chile ascendía a 1.492.522. Este número ha aumentado de manera sostenida en los 
últimos años, predominantemente en el marco de flujos regionales al interior de Latinoamérica bajo la lógica sur-sur, 
y ha supuesto retos al Estado chileno para garantizar los derechos de las personas migrantes.  
 
Con el ánimo de dar una respuesta a las personas migrantes acorde con los estándares de protección internacional, 
el Estado de Chile recientemente aprobó el Proyecto de Ley de Migración y Extranjería (Boletín 8970-06). La 
normativa recientemente aprobada incorpora como principios rectores la promoción y respeto de los derechos 
humanos de las personas migrantes sin importar su situación migratoria (art. 3), y reconoce la prevalencia de los 
derechos reconocidos en la Constitución Política y en los tratados internacionales ratificados por Chile (art. 11). 
Actualmente, dicha norma se encuentra pendiente de reglamentación para su posterior implementación y aplicación.  
 
La Oficina Regional del ACNUDH para América del Sur estima que en la implementación y reglamentación de dicha 
normativa resulta fundamental asegurar un enfoque basado en derechos humanos no sólo porque ello constituye 
una obligación jurídica y moral, sino también porque “solo en el entendimiento de los derechos humanos podrá la 
migración satisfacer su potencial como promotor de desarrollo, tanto para los migrantes como para los Estados”1. 
Para ello, es preciso desarrollar acciones que contribuyan a establecer y vigilar la aplicación de normas; a facilitar un 
foro para promover el diálogo y la cooperación basados en los derechos humanos; a prestar asistencia técnica al 
Estado de Chile; y, a desarrollar una base de conocimientos que permita toma decisiones sustentadas en la 
evidencia.  
 
En materia de vigilancia de las normas internacionales de derechos humanos, es preciso realizar seguimiento a la 
aplicación de las normas de protección internacional de los derechos de las personas migrantes con especial énfasis 
en situaciones de frontera, a propósito de las situaciones recientemente registradas en el país, a efectos de 
identificar posibles brechas de protección que puedan mejorarse con la nueva legislación. En relación con la 
asistencia técnica, el momento de reglamentación actual de la normativa es una oportunidad para que la Oficina 
preste apoyo al Estado de Chile en el desarrollo de materias de gran importancia como la definición de visas, de 
sanciones, y del procedimiento sancionatorio; el retorno de NNA; la protección complementaria; y, la reunificación 
familiar. Asimismo, considerando que la aplicación eficaz de la política migratoria con un enfoque basado en derecho 
humanos requiere la disponibilidad de datos relevantes, cobra importancia la identificación los actores, la oferta y los 
vacíos institucionales en materia de atención, asistencia y representación jurídica de las personas migrantes para la 
protección de sus derechos. Y, finalmente teniendo en cuenta que, de acuerdo con la Convención internacional 
sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, es recomendable que 
los Estados Partes, como Chile, establezcan procedimientos que permitan tener en cuenta las necesidades, 
aspiraciones u obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares, se estima adecuado la 
promoción de espacios de diálogo en el que participen las personas migrantes, las instituciones del Estado y la 
sociedad civil. 
 
 

III. Objetivos 

 
1 Migración y derechos humanos. Mejoramiento de la Gobernanza basada en los derechos humanos de la migración 
internacional. Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. 
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1. Prestar asistencia técnica al Estado de Chile en la reglamentación del Proyecto de Ley de Migración y 

Extranjería recientemente aprobado por el Congreso (PL 8970-06) con especial énfasis en los siguientes 
aspectos: definición de visas, sanciones, procedimiento sancionatorio, retorno de NNA, protección 
complementaria y reunificación familiar. 

2. Realizar seguimiento a la aplicación de las normas de protección internacional de los derechos de las 
personas migrantes con especial énfasis en situaciones de frontera. 

3. Promover la coordinación y diálogo de las organizaciones de la sociedad civil, las entidades del Estado, y 
las universidades y otras organizaciones de la academia en torno a la protección y garantía de los derechos 
de las personas migrantes. 

4. Identificar el mapa de actores, la oferta y los vacíos institucionales en materia de atención, asistencia y 
representación jurídica de las personas migrantes para la protección de sus derechos y elaborar 
recomendaciones al respecto. 

5. Participar en instancias de diálogo interinstitucional 

 
IV. Productos Requeridos 

 
1. Informes de seguimiento a la aplicación de las normas de protección internacional de los derechos de las 

personas migrantes con especial énfasis en situaciones de frontera; 
2. Sistematización de estándares recomendaciones internacionales sobre derechos de las personas 

migrantes; 
3. Realización de 1 foro o espacio de diálogo con la participación de diferentes actores del Estado, la sociedad 

civil, la comunidad internacional y la academia. 
4. Informes mensuales de seguimiento que den cuenta de las acciones de asistencia técnica prestadas; 
5. Elaborar un documento que contenga el mapa de actores, de oferta y vacíos institucionales en materia de 

atención, asistencia y representación jurídica de las personas migrantes para la protección de sus derechos 
y elaborar recomendaciones. 

6. Informes sobre la participación en la mesa del poder judicial de NNA migrantes. 
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V. Metodología y arreglos de ejecución 
 

La consultoría tendrá una duración de 8 meses.  
 
El/la profesional contratado/a deberá tratar toda la información relacionada con el desarrollo de su trabajo en forma 
confidencial, no pudiendo comunicarla a otros sin la autorización escrita del Representante Regional del ACNUDH. 
 
El/la consultora estará en contacto con la asesora de derechos humanos de Chile, con el Representante Adjunto del 
ACNUDH. 
 
La prestación del servicio considera la ejecución de, al menos, las siguientes actividades por parte del consultor: 
 Elaborar los informes correspondientes a los productos solicitados. 
 Mantener permanente contacto con la Contraparte Técnica. 

 
La Contraparte Técnica estará conformada por la Asesora Nacional en Derechos Humanos de Chile, en coordinación 
con la Consultora Legal Senior y el Representante Regional Adjunto para América del Sur. Sus funciones incluirán: 
 Supervisar y controlar el desarrollo del trabajo en la forma y plazos acordados. 
 Mantener reuniones periódicas con el/la consultora. 
 Analizar y aprobar los informes, formulando las observaciones y recomendaciones que se estimen convenientes. 
 Autorizar los pagos.  
 
El contenido de los productos será utilizado libremente por el ACNUDH. 
Los productos realizados podrían tener carácter público y ser publicados por el ACNUDH. 
 

VI. Productos y resultados esperados 
 
Los productos mínimos esperados del presente contrato son los siguientes, y se entregarán en tres tiempos:  
 

 A los 45 días de la firma del contrato: entrega de Informe con recomendaciones sugeridas para la 
reglamentación del Proyecto de Ley de Migración y Extranjería recientemente aprobado por el Congreso 
(PL 8970-06) teniendo en cuenta los estándares internacionales de protección de derechos de las personas 
migrantes  

 A los 90 días de la firma del contrato: entrega de Documento que contenga el mapa de actores, de oferta 
y vacíos institucionales en materia de atención, asistencia y representación jurídica de las personas 
migrantes para la protección de sus derechos y elaborar recomendaciones. 

 A los 150 días de la firma del contrato: entrega Informe de seguimiento a la aplicación de las normas de 
protección internacional de los derechos de las personas migrantes con especial énfasis en situaciones de 
frontera.  

 A los 220 días de la firma del contrato: entrega de informe de Realización de 1 foro o espacio de diálogo 
con la participación de diferentes actores del Estado, la sociedad civil, la comunidad internacional y la 
academia; 

 Al día siguiente de cada reunión de la mesa del poder judicial de NNA migrantes: entrega de “Actas de 
reuniones de la mesa del poder judicial de NNA Migrantes”. 
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VII. Perfil del Consultor 
 
Se requiere contratar a un consultor que posea especialidad en los siguientes ámbitos: 
 

1. Abogado(a) con conocimientos de la legislación chilena. 
2. Experiencia laboral y en investigación en temas migratorios y de derechos humanos. 
3. Idioma español fluido hablado y escrito.  Fluidez en el idioma inglés hablado y escrito es deseable. 
 

VIII. Condiciones generales 
 
 El/la profesional será seleccionado por los mecanismos que establece el PNUD para este tipo de contratos. 

 
 El/la profesional contratado/a deberá tratar toda la información relacionada con el desarrollo de su trabajo en 

forma confidencial, no pudiendo comunicarla a otros sin la autorización escrita del Representante Regional de 
ACNUDH. 
 

 El contrato es en modalidad Individual Contract. Para mayores detalles ver Anexo V Contrato para Servicios de 
Contratista Individual y Anexo VI Condiciones Generales del Contrato IC. 

 
IX. Lugar de trabajo y programa de reuniones 

 
Las funciones específicas del cargo no requieren asistencia a las oficinas del ACNUDH en Santiago. Sin embargo, 
se espera que el/la consultor/a cumpla con los productos acordados, en el plazo estipulado. En el caso de 
presentarse algún tipo de retraso que no sea de responsabilidad del consultor, dichos productos podrán ser 
revisados en forma conjunta con la Contraparte Técnica. 
 

X. Beneficios 
 
Aquellos establecidos en el tipo de contrato definido por el PNUD.  

 
XI. Criterios de evaluación 

 
Una vez recibida la documentación requerida, esta será examinada por una comisión evaluadora integrada por 
representantes de PNUD y del ACNUDH. 
 
De acuerdo a las normas para contratación y teniendo en cuenta tanto la especificidad del trabajo solicitado, se 
utilizará un proceso de evaluación basado en el método combinado de puntuación, con una distribución de 70%-30% 
para la evaluación de antecedentes y la propuesta financiera respectivamente.  
 
El proceso de evaluación consta de dos etapas: 

 Una primera centrada en la revisión de antecedentes curriculares (contenidos en el modelo de CV 
Formulario P11 adjunto que recibe un puntaje técnico (PT) máximo posible de 100 puntos. 

 Una segunda etapa a la que accederán sólo aquellos/as candidatos/as que alcanzaron 70 puntos del 
puntaje técnico máximo y que consiste en la evaluación de las propuestas económicas de los oferentes. Se 
seleccionará la propuesta más económica. 
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Se adjudicará la consultoría al oferente con el mayor puntaje final. 
 
La evaluación de los antecedentes se hará conforme a la tabla de puntaje que se encuentra a continuación: 
 

Criterios Indicadores 
Puntuación 

Máxima 

Formación 
Profesional  

Título profesional de abogado:  15 puntos 
Título profesional en el área de Ciencias Jurídicas, Sociales y Humanas: 10 
puntos 
Título profesional en otra área o sin estudios profesionales: 0 puntos 

15 

Experiencia 
específica 

Conocimientos de legislación chilena 
Con conocimientos de legislación chilena: 15 puntos 
Sin conocimientos de legislación chilena: 0 puntos 

15 

Experiencia laboral en temas migratorios  
Con más de 3 años de experiencia: 30 puntos 
Con hasta 1 años de experiencia 10 puntos 

Sin experiencia: 0 puntos 

30 

Experiencia internacional en investigación en temas migratorios y de derechos 
humanos. 

Con más de 5 años de experiencia: 30 puntos 
Con hasta 3 años de experiencia 10 puntos 
Sin experiencia: 0 puntos 

30 

Evaluación del idioma inglés 
Nivel de inglés alto (entiende y habla fluidamente):  10 puntos 
Nivel de inglés medio (entiende y habla con dificultad):  5 puntos 
Nivel de inglés bajo (no entiende ni habla):  0 puntos 

10 

 TOTAL 100 

 
 

XII. Plazos, informes y Calendario de Pagos 
 
Se considera un plazo máximo de nueve meses para completar la consultoría. Los productos deberán ser reportados 
a través de Informes o documentos (productos entregables). A continuación, se indican los Informes, su contenido y 
fecha de entrega. Junto con la entrega, el/la Consultor/a deberá efectuar una presentación de este a la Contraparte 
Técnica. 
 
El pago de la consultoría, por tratarse de servicios de asistencia y apoyo, se realizará conforme a la entrega y 
aprobación de los productos estipulados y dentro de los primeros 10 días del mes correspondiente a la aprobación o 
del siguiente según corresponda, previa autorización de la contraparte técnica. A continuación, se indica el 
porcentaje de pago asociado a cada producto mensual esperado.  
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Informe 

(Producto 
entregable) 

Contenido Fecha de entrega 
Porcentaje 

de pago 

Producto 1: Informe con recomendaciones sugeridas para la reglamentación 
del Proyecto de Ley de Migración y Extranjería recientemente 
aprobado por el Congreso (PL 8970-06) teniendo en cuenta los 
estándares internacionales de protección de derechos de las 
personas migrantes  

45 días después de 
firma del contrato 

30% 

Producto 2: Documento que contenga el mapa de actores, de oferta y 
vacíos institucionales en materia de atención, asistencia y 
representación jurídica de las personas migrantes para la 
protección de sus derechos y elaborar recomendaciones 

90 días después de 
firma del contrato 

20% 

Producto 3: Informe de seguimiento a  la aplicación de las normas de 
protección internacional de los derechos de las personas 
migrantes con especial énfasis en situaciones de frontera. 

150 días después de 
firma del contrato 

20% 

Producto 4: Informe de Realización de 1 foro o espacio de diálogo con la 
participación de diferentes actores del Estado, la sociedad civil, 
la comunidad internacional y la academia; 

220 días después de 
firma del contrato 

30% 

Producto 5: Actas de reuniones de la mesa del poder judicial de NNA 
Migrantes. 
 

Al día siguiente de 
cada reunión de la 

mesa del poder 
judicial de NNA 

migrantes 

0% 

TOTAL   100% 
 
La entrega de los Informes será en forma digital mediante correo electrónico para revisión de la Contraparte Técnica.  
 
Será requisito para el pago, la aprobación de cada Informe por la Contraparte Técnica, quien dispondrá de 5 días 
para revisión y formulación de observaciones. Posteriormente a este plazo el/la consultor/a contará con 5 días 
hábiles para realizar las modificaciones y/o correcciones que le hayan sido solicitadas. 
 
En caso de persistir las observaciones, se repetirá el procedimiento de revisión antes señalado. 

 
Sólo una vez que la contraparte establezca que los respectivos productos cumplen con los estándares de 
calidad solicitados, se procederá a la aprobación de estos y aprobación de los pagos correspondientes. 
 
 
 
Nombre: Jan Jarab 
Cargo:  Representante Regional para América del Sur, ACNUDH 
Firma: 
 
 
 


